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Quito D. M., 05 de Septiembre de 2017 Y 

Señor 
Rafael Antonio Roca Moreno 
Presente.- So SY 

De mi consideración: ( 2 

Me es grato comunicarle que la Junta Genergl Extraordi iria Úniveráal de A la 
Compañía Externalización de S icioyS. /EXSE! , de conformidad con la facultad que 
le confieré el artículo décim: meo de Estatuto Social,ef su sesión de 05 13 septiembre de 
2014 decidió, por_unanimidad, Sirlo a Usted para que desempeñe el cargo de 
PRESIDENTE dea compañía, por el periodo estatutario de dos (2) 216S, debiendo ejercer las 
funciones propias de su cargo previstas en el articulo Décimo Sexto del Estatuto Ss 

É 

De conformidad copa itera d) del asp DES a Estatuto Social, corresponde al 
Presidente de lacómpañía subrogar al'gerente-Generál en caso de auseríia o falta de este, aun 
cuando fuere-temporal, con todas las atribuciones del subrogado. Corresponde al Gerente 
General la representación legal, judicial y extrajudicial exclusiva de la compañía. 

Externalización de soni9S S.A. EÑea, 5 O nstituida diante escrita celebr 

o 

ada ante 
el notario Vigésimó Octavo del Cantón Quito, Doctor Jaime Andrés Acosta Holguín, 06 
enerode ] habiéndose inscrito en el Registro Mercantil de este cantón Quito el de 

LLO ACTO, Mediante escrituras públicas del 14 AÉ agosto de 20003 y 264 junioÁel 2007 
otorgadas ante la notaria VisésimeSo del cantó ito, Dra. Cecilia Rivadeneira Rueda” 
se procedió a los aumentos capital social y refórma de Estatutos Sociales, debidamente 
inscritos en di Mercantil el 184€ Octubas del 200 y el 03-dó suero del 20927 
respectivamente” Mediante escritura pública el 234e noviefíbre de 200 7 otorgada ante el 
Notario Dscimo-ÓctavoÍa cantón Quito, Dr. Enrique Díaz Ballesterosrí procedig-4 Ía 
reforma7 codificación del Estatuto Social, debidamente inscrito en el Begistro Mercantil el 
05 dságostode. 2008. | 

Sírvase expresar su aceptación firmando al pie de la presente. 

Atentamente,     

” 
RAZÓN DE ACEPTACIÓN: eso Á cargo de RESIDENIÉ de la compañía 
EXTERNALIZACIÓN DE SERVICIOS S.A EXSER: A., y prometo desempeñarlo fiel y 
legalmente.-¿Quito, 05 de septiembre de 2017, 
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